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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2012, de la Dirección General de
Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se hace público
el resultado de la adjudicación de plaza del aspirante que ha superado las
pruebas selectivas, convocadas por Orden de 13 de octubre de 2010, para
cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012061853)

Por Resolución de 14 de junio de 2012 (DOE n.º 120, de 22 de junio), se dispuso la publica-
ción de la relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación total obtenida, en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de octubre de 2010, para cubrir vacantes per-
tenecientes al Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Resolución de 27 de agosto de 2012 (DOE n.º 171, de 4 de septiembre), se convocó a los
aspirantes que superaron las pruebas selectivas, para que comparecieran el día 14 de sep-
tiembre de 2012, en acto público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación
de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y
siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

Con fecha de 25 de septiembre de 2012 se publica en el DOE, mediante Resolución de 17 de
septiembre de 2012, de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e
Inspección, el resultado de la adjudicación de plazas de los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de octubre de 2010 para cubrir vacantes per-
tenecientes al Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Con fecha de 3 de octubre 2012, se convoca a los aspirantes para la formalización de los con-
tratos. En la relación de aprobados figura en el puesto número 6, Doña Raquel Navarro
Méndez, la cual no se presenta a la formalización del contrato de la plaza elegida.

Por Resolución de 8 de noviembre de 2012 (DOE n.º 221, de 15 de noviembre), se ofertan
plazas a los efectos de formalización de los contratos de trabajo al aspirante Don Raúl
Castañares García que ha superado las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 13 de
octubre de 2010, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Categoría Titulado/a de Grado
Medio, Especialidad Fisioterapeuta.

AUTORIDADES Y PERSONALII



NÚMERO 236
Viernes, 7 de diciembre de 2012 25784

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar lo dispuesto en la base dé-
cima de la Orden de convocatoria, esta Consejería de Administración Pública, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de plaza con expresión del des-
tino adjudicado al aspirante aprobado, según figura en el Anexo I a la presente resolución,
a los efectos de formalización de los correspondientes contratos de trabajo como personal
laboral fijo.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de dos meses. No es-
tarán sujetos al periodo de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad
de contratación.

No obstante, en el supuesto de que la plaza adjudicada se encontrarse ocupada por un con-
tratado temporal de duración determinada, el contrato no se formalizará hasta tanto finalice
el mismo.

Segundo. El aspirante aprobado deberá acudir a la Dirección General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección, sita en la calle Antonio Rodríguez Moñino, 2 de Mérida, el
día 14 de diciembre a las 10:00 horas, para la formalización del contrato de trabajo, el cual
deberá tener como fecha de inicio el 1 de enero de 2013.

Tercero. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, a 28 de noviembre de 2012.

La Directora General de Función Pública, 
Recursos Humanos e Inspección

(PD del Consejero, Resolución de 9 de agosto de 2011,
DOE n.º 154, de 10-08-11),

VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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A N E X O  I 
 
 

GRUPO: II 
 
 

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: TITULADO/A DE GRADO MEDIO/ FISIOTERAPEUTA 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

DNI CONSEJERIA CODIGO UBICACION 

RAUL CASTAÑARES GARCÍA 76.115.980-X SALUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 

1018230 HERRERA DEL DUQUE 
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